
 

 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS 

LICITACIÓN ABREVIADA  N° 7/2020 
 
Objeto​: ​Suministro y montaje de las instalaciones termomecánicas para la Caja           
Logística de la Planta Logística Postal de la Administración Nacional de           
Correos; y contratación del servicio de mantenimiento de los equipos  
 
Visita de asistencia obligatoria​: 16/09/2020 - Hora 14 
 
Presentación de ofertas​: hasta el 30/09/2020 - Hora: 15:00 
La presentación de ofertas será en línea, a través de la página web 
www.comprasestatales.gub.uy 
 
Fecha de apertura​: 30/09/2020 - Hora: 15:00 
 
Solicitud de aclaraciones y prórroga​:​ hasta el día 22/09/2020  inclusive. 

Apertura de ofertas​: ​la apertura de ofertas se realizará en forma ​electrónica            
a través del portal de Compras y Contrataciones Estatales         
www.comprasestatales.gub.uy y será automática en la fecha y hora fijada para           
la apertura 

Información de contacto​: ​Licitaciones y Contratos  

Teléfono: (598) 29160200 internos 310 y 754  

E-mail: licitaciones@correo.com.uy 

Valor del Pliego​: ​Sin costo. 

Consulta del Pliego​: ​El pliego se encuentra disponible en las siguientes           
páginas web: ​www.comprasestatales.gub.uy​ ​/ ​www.correo.com.uy   

Asimismo, podrá solicitarse a ​licitaciones@correo.com.uy  

Todas las comunicaciones y novedades referidas al presente llamado serán          
publicadas en la página web de Compras y Contrataciones Estatales,          
www.comprasestatales.gub.uy​, ​siendo responsabilidad de los interesados      
consultar dicha página para mantenerse informados​. 

 

http://www.comprasestatales.gub.uy/
http://www.comprasestatales.gub.uy/
http://www.correo.com.uy/
mailto:licitaciones@correo.com.uy


 
 

 

 

LICITACIÓN ABREVIADA N° 7/2020 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

1. Objeto  

El objeto de la presente Licitación consiste en el Suministro y montaje de las instalaciones               

termomecánicas para la Caja Logística de la Planta Logística Postal (PLP) de la             

Administración Nacional de Correos (ANC), situada en el Parque Industrial de Pando, bypass             

de la Ruta N° 8, en Pando, Departamento de Canelones; y la contratación del servicio de                

mantenimiento de los equipos. 

 

2. Documentos integrantes del presente llamado 

El presente llamado se rige de acuerdo a los siguientes documentos: 

● El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.). 

● El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y              

Servicios no personales (Decreto N° 131/014, de 19 de mayo de 2014), aplicable a              

los rubros correspondientes a suministros y servicios no personales.  

● El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública              

(Decreto N° 257/015, de 23 de setiembre de 2015), aplicable a los rubros             

correspondientes a obra pública. 

● El presente Pliego de Condiciones Particulares.  

● Anexo I:​ ​Formulario de Identificación del Oferente.  

● Anexo II: Recomendaciones sobre la oferta en línea. 

● Anexo III: Antecedentes comprobables de la empresa y experiencia en el mercado en             

materia de venta, instalación y mantenimiento del equipamiento ofertado, con las           

referencias comerciales de los últimos 15 años. También se podrán presentar cartas            

de referencia de sus clientes, debidamente firmadas, con los datos de contacto            

(nombre, teléfono y/o e-mail) a los efectos de poder corroborar la información. 

2 



 
 

 

● Anexo IV: Tabla de cotización con rubrado instalaciones termomecánicas         

CDI+FARMA+CPP 

● Memoria Descriptiva y Constructiva de las instalaciones termomecánicas de la Caja           

Logística. 

● Norma Técnica Nº 2/2019, Implementación de criterios de eficiencia energética en la            

adquisición de equipos de aire acondicionado,  

● Documentos gráficos específicos: 

CDO LAY 17 Acondicionamiento térmico v03-08-2020. 

CDO LAY 18 Sección +detalles Acondicionamiento térmico v03-08-2020. 

● Documentos gráficos complementarios: 

Plano sector internacional 

Plano detalle cerramiento sector internacional 

Plano farma+internacional 

Plano CPP estructura para fijación ductos tela 

Plano CPP iluminación+potencia+débiles. 

● Las aclaraciones que se pudieren realizar luego de publicado el llamado. 

La presentación a esta Licitación implica la aceptación de la totalidad de las cláusulas que               

componen el presente Pliego de Condiciones, así como lo dispuesto en los restantes             

documentos integrantes del llamado.  

 

3. Especificaciones técnicas 

3.1. Características del equipamiento 

Los oferentes deberán presentar su cotización de acuerdo a las características definidas en             

la Memoria Descriptiva y Constructiva, en el rubrado detallado en el Anexo IV (Planilla de               

Cotización), y en el resto de los documentos integrantes del presente llamado, pudiendo             

cotizar alternativas o variantes de acuerdo a lo dispuesto en el TOCAF, las cuales serán               

evaluadas por la ANC. 

 

● Ítem I: Sistema Área Internacional (CDI) 

1.a - Suministro del equipamiento 

1.b - Instalación del equipamiento y servicios asociados 

1.c - Servicio de mantenimiento 
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● Ítem II: Sistema Área Postal y Paquetes (CPP) 

2.a - Suministro del equipamiento 

2.b - Instalación del equipamiento y servicios asociados 

2.c - Servicio de mantenimiento 

● Ítem III: Equipos split para Cámaras refrigeradas de Farma I y II 

3.a - Suministro del equipamiento 

3.b - Instalación del equipamiento y servicios asociados 

3.c - Servicio de mantenimiento 

 

Los equipos deberán tener una chapa identificatoria en lugar visible con el nombre de la               

firma vendedora, aclarando dirección y teléfono. 

La empresa adjudicataria deberá entregar junto con el equipo adquirido, toda la            

documentación técnica original (manuales, catálogos, etc). 

 

3.2 Ubicación 

Las instalaciones se realizarán en la Planta Logística Postal (en adelante PLP) de la              

Administración Nacional de Correos (en adelante ANC), sita en el Parque Industrial de             

Pando, bypass de la Ruta N° 8 (frente al Datacenter de Antel), en Pando, Departamento de                

Canelones. 

 

3.3 Visita obligatoria a las instalaciones 

Las empresas interesadas deberán obligatoriamente visitar el lugar previo a la presentación            

de la oferta. Se realizará una visita en fecha y horario determinado en la carátula del                

llamado. Se labrará acta de las empresas que concurran a la visita, con nombre de la                

empresa, firma, aclaración y mail de los concurrentes. Posteriormente, a aquellas empresas            

que así lo deseen se les enviará por e-mail copia de la misma. Dicha acta, con la solicitud de                   

aclaraciones y sus posteriores respuestas cursadas por ANC, pasarán a formar parte del             

presente pliego. La ANC controlará, al momento de la apertura de ofertas, qué empresas              

concurrieron a la visita.  

Asimismo, la ANC se reserva la facultad de establecer una nueva fecha de visita, la que será                 

comunicada a través de la página web de Compras y Contrataciones Estatales            

www.comprasestatales.gub.uy​. 
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3.4 Garantía del equipamiento 

Los equipos deberán ser garantizados contra defectos de fábrica o funcionamiento, por un             

plazo mínimo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de la puesta en marcha del                  

equipo. En la oferta se deberá especificar las condiciones y alcance de la garantía ofrecida               

(garantía contra fallas de fabricación, plazo en la provisión de repuestos o partes y plazo de                

sustitución de los mismos, stock de repuestos con que se cuenta, etc). 

La empresa deberá asegurar la existencia de repuestos críticos que aseguren el uso de los               

equipos por al menos 3 años, lo cual deberá detallarse en la oferta. 

 

3.5 Capacitación 

El adjudicatario deberá brindar a su exclusivo cargo, la capacitación en el funcionamiento,             

manejo , operación y mantenimiento de los equipos, al personal que la ANC designe.  

Deberá, asimismo, proporcionar la información necesaria para la operación y          

mantenimiento del equipamiento, debiendo suministrar manual de operación y manual de           

servicio. 

 

3.6 Mantenimiento 

3.6.1- Condiciones del mantenimiento​. Se deberá cotizar el servicio de mantenimiento           

mensual de los equipos ofertados, a realizarse a partir de la puesta en funcionamiento de los                

mismos, según las características técnicas dispuestas en la Memoria Descriptiva y           

Constructiva Particular. 

3.6.2- Plazo de vigencia del servicio de mantenimiento​. El plazo de vigencia del servicio              

de mantenimiento será de 1 (un) año, prorrogable de forma automática por hasta 5 (cinco)               

períodos, de hasta 1 (un) año cada uno, siempre que no se resuelva lo contrario por                

cualquiera de las partes, debiendo existir un preaviso de 30 días, previo al vencimiento del               

plazo de contratación o de las prórrogas.  

3.6.3- Cotización del servicio de mantenimiento. En la Planilla de cotización deberá            

establecerse el precio del mantenimiento mensual, en pesos uruguayos, sin incluir           

impuestos, lo cual será de adjudicación opcional para la ANC. 

3.6.4- Ajuste paramétrico del servicio de mantenimiento. El precio cotizado estará           

vigente durante el primer año de la contratación, contado a partir del comienzo efectivo de               

la prestación del servicio. En caso de prórrogas, los precios se reajustarán anualmente,             
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según la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC) publicado por el Instituto Nacional               

de Estadística del Uruguay.  

 

4. Condiciones básicas de los oferentes 

Las empresas oferentes deberán ser empresas legalmente constituidas, con domicilio y sede            

en Uruguay, que giren en el rubro objeto del presente llamado y que cuenten con sólidos                

antecedentes comprobables en materia de venta, instalación y mantenimiento del          

equipamiento ofertado y en las prestaciones incluidas en el presente pliego.  

Para ello, deberán aportar el listado de realizaciones similares al objeto de la presente              

licitación, que hayan llevado a cabo en los últimos 15 años, señalando al menos una de ellas                 

como la más representativa para ser visitada por los técnicos de la ANC, si estos lo                

consideran necesario para una mejor evaluación de las ofertas. 

Asimismo, las empresas deberán encontrarse inscriptas en el Registro Único de Proveedores            

del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013,               

de 21 de mayo de 2013, pudiendo encontrarse en estado EN INGRESO o ACTIVO al momento                

de ofertar. 

 

5. Contenido de la Oferta 

Deberá cotizarse en línea a través de la página web ​www.comprasestatales.gub.uy​. No serán             

tenidas en cuenta ofertas presentadas por otro medio. 

 

5.1. Precio y forma de cotización  

A los efectos de la cotización, se deberá cotizar en línea a través de la página web                 

www.comprasestatales.gub.uy​. Asimismo, se deberá completar el Anexo IV “Planilla de          

cotización” con el rubrado indicado, en pesos uruguayos y dólares estadounidenses, según lo             

indicado para cada rubro. Dicha planilla deberá adjuntarse a la oferta.  

Se entenderá que la oferta es global y absoluta, y no se admitirá ningún otro tipo de cargo                  

sobre el monto ofertado. 
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A los efectos de la cotización en la página web www.comprasestatales.gub.uy, solicitamos            

remitirse a la pestaña “Notas aclaratorias” incluidas en el Anexo IV “Planilla de Cotización”. 

Los rubros correspondientes al suministro del equipamiento (1.a, 2.a y 3.a), deberán            

cotizarse en dólares americanos, bajo la modalidad DAP -Planta Logística Postal.  

Los trámites de importación serán realizados por la ANC, que se encuentra exonerada de              

tributos a nivel nacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de su Carta Orgánica                 

(Artículo 747 de la Ley N° 16.736) 

Se estima que el plazo para el despacho es de aproximadamente 72 hs hábiles, luego de que                 

la empresa adjudicataria entregue toda la documentación correspondiente al Despachante, a           

efectos de poder proceder con el despacho. 

Luego del mismo, el adjudicatario deberá coordinar con el despachante a los efectos de              

realizar la coordinación con la empresa transportista -cuya contratación será por cuenta y             

cargo del adjudicatario, de acuerdo al incoterm cotizado- a efectos de proceder al retiro y               

entrega de la mercadería en las instalaciones de Planta Logística de la ANC. 

El resto de los rubros deberá cotizarse en pesos uruguayos, sin incluir impuestos, los cuales               

se calcularán automáticamente por el sistema al momento de la cotización en la página web. 

Se podrán cotizar distintas alternativas siempre y cuando cumplan con las características            

detalladas precedentemente. Asimismo, se podrán cotizar variantes.  

A los efectos del comparativo de las ofertas, en caso de corresponder, se tomará el tipo de                 

cambio del Banco Central del Uruguay (BCU), dólar billete vendedor, vigente al día de la               

fecha de la apertura. 

En relación al servicio de mantenimiento, deberá indicarse el monto mensual en pesos             

uruguayos, sin incluir impuestos, los cuales se calcularán automáticamente por el sistema al             

momento de la cotización en la página web. 

 

5.2. Garantía 

Los oferentes deberán aclarar en el contenido de su oferta, el plazo, las condiciones y las                

características de la garantía ofertada para cada ítem, servicio de mantenimiento, servicio            

postventa, existencia de repuestos, entre otros aspectos que resulten de interés. Los equipos             

deberán tener una garantía por un mínimo de 3 (tres) años, y en caso de ofrecer una                 
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garantía mayor se otorgará puntaje según lo establecido en la cláusula de “​Factores de              

comparación de ofertas y adjudicación​”. 

 

5.3. Descripción del equipamiento 

Se deberá proporcionar una descripción detallada del equipamiento ofertado         

correspondiente a cada ítem, acompañando sus correspondientes fichas técnicas y/o fotos           

del equipamiento, catálogos y folletos que permitan un conocimiento preciso de lo que se              

ofrece. Además, se deberá aclarar los años de garantía del equipamiento (mínimo 3 años) y,               

a su vez, la garantía de los repuestos esenciales. Asimismo se deberá presentar toda otra               

información que se considere relevante para el análisis de la oferta. 

 

5.4. Documentación a adjuntar a la oferta  

El oferente deberá adjuntar a la oferta, a través de la página web de Compras y                

Contrataciones Estatales www.comprasestatales.gub.uy: 

a) Formulario de identificación del oferente​ ​(​Anexo I​), ​debidamente firmado​.  

b) Anexo III debidamente firmado​: Antecedentes comprobables de la empresa y          

experiencia en el rubro de venta del equipamiento ofertado, con las referencias            

comerciales de los últimos 15 años. También se podrán presentar cartas de            

referencia de sus clientes, debidamente firmadas, debiendo aportar los datos de           

contacto (nombre, correo electrónico y teléfono del firmante) a los efectos de poder             

corroborar dicha información. En la oferta se deberá aclarar  

c) Anexo IV (Planilla de cotización)​, completada y debidamente firmada. 

  

5.5. Plazo de mantenimiento de la oferta  

Se deberá establecer el plazo de mantenimiento de la oferta, el que ​no podrá ser inferior                

a 90 días. En caso de que este no se fije por el oferente, se entenderá que el mismo es                    

válido por el plazo antes señalado. El mismo será prorrogado automáticamente por            

plazos de 30 días calendario, siempre que el oferente no desista en forma expresa y por                

escrito de su propuesta, ante la División Recursos Materiales y Suministros, Sección            

Licitaciones, a través del mail ​licitaciones@correo.com.uy con una antelación mínima de           

15 días calendario a la fecha  de expiración  del  plazo  original  o de las prórrogas. 

 

8 

mailto:licitaciones@correo.com.uy


 
 

 

5.6. Plazo de entrega 

En la oferta se deberá establecer el plazo de entrega correspondiente a cada ítem (ítems I, II                 

y III), detallando el cronograma de ejecución de los trabajos.  

Dicho plazo comenzará a regir a partir de la notificación de la adjudicación, hasta la puesta                

en funcionamiento del equipamiento.  

Se valorará que dicho plazo no supere los 110 días corridos, contados a partir de la                

notificación de la adjudicación, lo cual será tenido en cuenta en el comparativo de ofertas,               

según lo establecido en la cláusula de “​Factores de comparación de ofertas y adjudicación​”.              

Las ofertas con un plazo de entrega mayor a 140 días no serán consideradas. 

 

6. Condiciones de Pago  

Se podrá proponer por parte del oferente la entrega de un anticipo inicial, lo cual deberá                

aclararlo en su oferta, el cual no podrá exceder el 20% del monto adjudicado (sin considerar                

IVA ni leyes sociales para su cálculo), cuya aceptación quedará sujeta a evaluación por parte               

de la ANC, reservándose la potestad de no aceptarlo o de no abonar la totalidad del monto                 

solicitado.  

En caso de haber solicitado anticipo, la empresa adjudicataria deberá presentar una nota             

ante la División Recursos Materiales y Suministros, Sección Licitaciones,         

licitaciones@correo.com.uy​ solicitando se haga efectivo el pago del anticipo.  

Previo al pago del mismo, la empresa deberá presentar una Garantía por anticipo financiero              

por el monto a ser abonado por la ANC, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula “​Garantía                  

por anticipo financiero​” del presente pliego. 

En ningún caso se abonará anticipo si no se cumplió previamente con la presentación del               

proyecto ejecutivo, de acuerdo a lo dispuesto en la Memoria Descriptiva y Constructiva             

Indicativa Particular. El pago del anticipo no condicionará de ninguna manera el            

cumplimiento de los plazos propuestos por parte de la empresa adjudicataria. 

El pago del saldo restante se realizará mediante transferencia bancaria, en 3 cuotas             

mensuales, iguales y consecutivas, a los 30, 60 y 90 días, contados a partir de la recepción de                  

conformidad por parte de la ANC del equipamiento adjudicado, la cual se realizará mediante              

acta firmada por un representante del adjudicatario y la persona que la ANC designe.  

Servicio de mantenimiento​: La facturación por concepto de servicio de mantenimiento           

deberá realizarse a mes vencido. Dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles del mes               

9 

mailto:licitaciones@correo.com.uy


 
 

 

siguiente a la prestación del servicio, el adjudicatario deberá presentar una única factura             

mensual, a la cual deberá adjuntar los remitos firmados por cada mantenimiento efectuado.             

Éstos se entregarán firmados por el técnico de la empresa y por el encargado de la PLP.                 

Deberán incluir en los mismos, la fecha de realización de las visitas. Dichos remitos serán               

revisados por Infraestructura Edilicia para su posterior trámite. 

El pago de la factura se realizará mediante transferencia bancaria crédito 30 días de la fecha                

de la factura. 

 

7. Documentación a presentar por parte del adjudicatario 

La empresa adjudicataria deberá presentar ante la División Recursos Materiales y           

Suministros, Sección Licitaciones y Contratos, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles,              

contados a partir de la notificación de la adjudicación, la constancia que acredite haber              

depositado la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 

8. De las obligaciones y responsabilidades del adjudicatario 

a)- Obligaciones Fiscales – La empresa adjudicataria deberá estar al día con sus obligaciones              

fiscales ante D.G.I. y B.P.S.  

En caso de que se configure incumplimiento de las obligaciones tributarias citadas, la ANC              

podrá rescindir el contrato, perdiendo la firma adjudicataria el depósito de la garantía de fiel               

cumplimiento de contrato en su caso, sin perjuicio de poder accionar por los daños y               

perjuicios ocasionados por dicho incumplimiento. 

La ANC se reserva el derecho de realizar dichos controles respecto al adjudicatario a través               

de la información que surja del RUPE.  

b) Se controlará del RUPE que los Directores y/o administradores de la empresa             

adjudicataria no figuren inscriptos como deudores alimentarios (artículos 6 de la Ley            

17.957 y 3 de la Ley 18.244). 

c) El adjudicatario deberá encontrarse ACTIVO en el Registro Único de Proveedores del             

Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por los artículos 46 y 76 del Texto Ordenado de la                 

Contabilidad y Administración Financiera del Estado y el Decreto del Poder Ejecutivo            

N°155/013 de 21 de mayo de 2013, al momento de la notificación de la adjudicación. 
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9. Responsabilidad por vicios ocultos de la cosa vendida (Arts. 1686 y 1696            

del C.C.): 

El adjudicatario estará obligado al saneamiento en caso de que el objeto de la presente               

licitación presentare defectos o vicios ocultos, so pena de comunicación escrita al RUPE; y              

sin perjuicio de las acciones judiciales o extrajudiciales que por daños y perjuicios puedan              

eventualmente reclamarse por parte de la ANC.  

 

10.Sanciones en caso de inclumplimiento 

En caso de incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria, de cualquiera de las              

obligaciones previstas en el pliego y en la oferta, la ANC se reserva la facultad de aplicar,                 

indistintamente, las siguientes sanciones, no siendo las mismas excluyentes:  

● Apercibimiento 

● Observación por escrito 

● Multa(s) 

● Anotación negativa en el Registro de Proveedores de la ANC 

● Comunicación de la sanción al Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) 

● Rescisión. 

Incumplimientos y Multas 

En caso de incumplimiento del plazo de entrega ofertado por parte de la empresa              

adjudicataria, la ANC podrá aplicar una multa del 0,5 % (cero con cinco por ciento) del                

monto adjudicado,  por cada día de atraso, topeando la multa en un 5% (cinco por ciento). 

En caso de que por falta de repuestos en plaza, ya sea para la reparación y/o mantenimiento                 

del equipamiento, que implique que el mismo deba permanecer fuera de servicio, la ANC              

podrá aplicar a la empresa adjudicataria una multa del 0,5 % (cero con cinco por ciento) del                 

monto adjudicado, por cada día de atraso en el abastecimiento de los repuestos. 

Esta multa podrá ser descontada del pago de cualquier factura que exista a favor de la                

adjudicataria, o en su defecto, de la garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

En caso de que no se realizara alguno de los servicios de mantenimiento preventivo según lo                

estipulado en la Memoria, la ANC podrá aplicar una multa de un 10% del monto mensual de                 

la facturación, por cada servicio no realizado, sin perjuicio de que no se abonará la               

facturación mensual de dicho servicio. 
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En caso de incumplimientos relacionados con el servicio de mantenimiento correctivo, la            

ANC podrá aplicar una multa de un 0,5% del monto mensual de la facturación, por cada hora                 

y/o día de atraso con respecto a lo solicitado en el presente pliego y a lo establecido en la                   

oferta. 

En caso de incumplimiento de parte del adjudicatario, sin perjuicio de la aplicación de las               

multas anteriormente mencionadas, la ANC podrá disponer la suspensión o eliminación de            

dicha empresa del Registro de Proveedores de la ANC, y/o la comunicación correspondiente             

al Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). 

 

11.Rescisión 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, la ANC podrá rescindir el contrato en                

caso de incumplimientos totales o parciales, sin que dicha rescisión pueda dar lugar a              

reclamo alguno por parte del adjudicatario, pudiendo además la ANC entablar todas las             

acciones que legalmente correspondan a efectos de resarcirse por los daños y perjuicios que              

pudieren ocasionarse en virtud de los incumplimientos verificados.  

El adjudicatario caerá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o              

extrajudicial de ninguna clase. 

 

12.Factores de comparación de ofertas y adjudicación 

12.1- Se evaluarán las ofertas por cada ítem desde el punto de vista técnico, formal y                

económico, teniendo en cuenta los factores y ponderadores detallados a continuación,           

dando lugar al rechazo de las que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones               

sustanciales descritas en el presente Pliego. 

Para la evaluación y comparación de las ofertas, la ANC tendrá en cuenta los factores y                

ponderadores detallados a continuación: 
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CONCEPTO DETALLE PUNTAJE 
MÁXIMO 
PUNTAJE 

Precio del equipamiento (incluye Suministro del 
Equipamiento e Instalación y costos asociados) 

50 50 puntos 

Precio del mantenimiento 10 10 puntos 

Características técnicas del equipamiento  

 
Características técnicas del 
equipamiento en relación a los 
requisitos solicitados. 

15 
hasta 15 
puntos 

Garantía 

 5 o más años de garantía 5 

hasta 5 puntos  4 años de garantía 2 

 3 años de garantía  0 

Antecedentes en trabajos similares 

 

Antecedentes en el mercado, en materia 
de venta, instalación y puesta en 
marcha del equipamiento ofertado; 
antecedentes en relación a la existencia 
de repuestos críticos y referencias en 
materia de servicio pos-venta. 

10 
hasta 10 
puntos 

Plazo de entrega hasta 5 puntos 

 
Servicio de mantenimiento, atención de urgencias, service, etc 

hasta 5 puntos 

Puntaje máximo posible 100 puntos 

 

 

- Precio del equipamiento: (máximo 50 puntos) 

A la oferta que cotice el menor precio del equipamiento (incluye Suministro del             

Equipamiento e Instalación y costos asociados), le serán asignados 50 puntos. El resto de las               

ofertas recibirán puntaje decreciente, prorrateándose de acuerdo a los precios ofertados           

sobre el precio que obtuvo el puntaje máximo. 
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- Precio del servicio de mantenimiento: (máximo 10 puntos) 

A la oferta que cotice el menor precio de servicio de mantenimiento, le serán asignados 10                

puntos. El resto de las ofertas recibirán puntaje decreciente, prorrateándose de acuerdo a             

los precios ofertados sobre el precio que obtuvo el puntaje máximo. 

 

- Características técnicas del equipamiento en relación a los requisitos         

solicitados (hasta 15 puntos) 

A los efectos de la asignación del puntaje en este ponderador se tendrán en cuenta ​los                

requisitos y características detalladas en el presente Pliego de Condiciones Particulares y en             

la Memoria Descriptiva, recibiendo mayor puntaje aquellos oferentes que presenten          

mejores propuestas. 

 

- Garantía (hasta 5 puntos) 

A las empresas que ofrezcan una garantía de 5 o más , se les asignará 5 puntos. 

A las empresas que ofrezcan una garantía de 4 años, se les asignarán 2 puntos. 

A las empresas que ofrezcan una garantía de 3 años, se les asignará 0 puntos. 

 

- Antecedentes en trabajos similares (hasta 10 puntos) 

A los efectos de la puntuación de este factor, se considerarán los antecedentes en el               

mercado, en materia de venta, instalación y puesta en marcha del equipamiento ofertado;             

antecedentes en relación a la existencia de repuestos críticos y referencias en materia de              

servicio pos-venta. A la empresa que cuente con mayor cantidad de antecedentes positivos y              

mejores referencias en materia de servicio posventa, le serán asignados hasta 10 puntos. 

 

- Antecedentes negativos​: En caso de existir antecedentes negativos que surjan del           

RUPE o de la ANC, y/o si dentro de los antecedentes presentados por la propia empresa se                 

comprobare que existen antecedentes negativos, la ANC podrá restar un punto por cada             

antecedente negativo, con una quita máxima de hasta 3 puntos. 

 

- Servicio de mantenimiento, atención de urgencias, service, etc. (hasta 5          

puntos) 
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A la empresa que ofrezca el mejor servicio de mantenimiento, atención de urgencias,             

service, etc, le serán asignados hasta un máximo de 5 puntos. 

 

- Plazo de entrega (hasta 5 puntos) 

A la empresa que ofrezca un plazo de entrega de hasta 110 días corridos, contados a partir                 

de la notificación de la adjudicación, se le otorgarán 5 puntos. En caso de ofertar un plazo de                  

entrega mayor, no recibirán puntaje. 

 

12.2​- ​ADJUDICACIÓN​. La ANC realizará la adjudicación a la empresa oferente que obtenga             

mayor puntaje en cada ítem, de acuerdo a los factores de comparación de ofertas detallados               

precedentemente, reservándose la ANC la facultad de: 

a) Dividir la adjudicación por ítems a distintas empresas. 

b) Desestimar aquellas ofertas que no cumplan con los requisitos obligatorios previstos en             

el pliego. 

c) Declarar sin efecto el llamado, en cualquier etapa del procedimiento. 

d) No adjudicar la presente Licitación. 

e) Declarar desierto el llamado. 

f) Adjudicar parcialmente el presente llamado, ya sea adjudicando menos ítems, o dentro de              

un mismo ítem, no adjudicar algún componente del rubrado detallado en la Planilla de              

Cotización. 

g) Aumentar o disminuir el objeto de la licitación, de acuerdo a los porcentajes              

determinados en el art.74 del TOCAF. 

h) Si el adjudicatario no pudiere cumplir con el objeto de la presente licitación antes de                

iniciarse su ejecución material, la ANC se reserva la facultad de rescindir unilateralmente             

el contrato, pudiendo efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente, previa aceptación            

de éste (art. 70, inciso final del TOCAF).  

 

13.De las garantías 

13.1. Garantía de mantenimiento de la oferta 

El oferente podrá constituir una garantía de mantenimiento de oferta por un monto de              

U$S1.000 (dólares estadounidenses mil), por cada ítem cotizado, o su equivalente en pesos             

uruguayos, según cotización vigente a la fecha del Banco Central del Uruguay del dólar              
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billete vendedor, mediante depósito en efectivo, valores públicos, fianza, aval bancario o            

póliza de seguro de fianza. En el caso de constituir póliza de fianza de mantenimiento de                

oferta, la misma deberá mantenerse vigente por un plazo no menor a 90 días. 

Esta garantía será exigible siempre que el monto total ofertado sea superior a la suma de                

$10.000.000 impuestos incluidos (pesos uruguayos diez millones) (valor vigente hasta el           

mes de diciembre 2020). Los oferentes podrán optar por no presentar la garantía si ella no                

es obligatoria (art. 64 del TOCAF).  

En el caso de cotizar variantes, se considerará la oferta de mayor valor para determinar               

si corresponde su constitución. 

13.2. Garantía por anticipo financiero 

Si la ANC aceptara realizar un anticipo financiero a la empresa adjudicataria, ésta deberá              

constituir una garantía mediante póliza del Banco de Seguros del Estado, como condición             

previa al pago del anticipo. La garantía deberá cubrir el 100% del monto aprobado por parte                

de la ANC. 

13.3. Garantía de fiel cumplimiento del contrato 

A los efectos de garantizar el fiel cumplimiento del contrato, la empresa adjudicataria             

deberá constituir de forma obligatoria, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles              

contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, una garantía equivalente al               

5% (cinco por ciento) del monto total de la adjudicación, mediante depósito en efectivo,              

valores públicos, fianza, aval bancario o póliza de seguro de fianza (art. 64 del TOCAF).  

Dicha garantía deberá estar vigente por el plazo ofrecido como garantía por la empresa              

adjudicataria en su cotización.  

13.4. Depósito de las garantías: Los depósitos de las garantías se realizarán en la              

Tesorería de la ANC, de lunes a viernes, en el horario de 13:00 a 16:00 horas, sita en la calle                    

Buenos Aires 451, 3er piso, Montevideo. Posteriormente deberá presentarse una de las vías             

del comprobante emitido por Tesorería, en la División Recursos Materiales y Suministros.,            

Sección Licitaciones, y una copia de la póliza de seguro de fianza en caso de haberla                

constituido bajo esta modalidad. 

Nota: a los efectos de definir si las garantías son exigibles, se deberá considerar la cotización                

vigente a la fecha del Banco Central del Uruguay del dólar billete vendedor 
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14.Mejora de las ofertas y negociaciones  

Cuando corresponda, la ANC podrá utilizar los mecanismos de mejora de ofertas y/o             

negociación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 66 del TOCAF. 

 

15.Solicitud de aclaración del pliego y solicitud de prórroga de la fecha de             

apertura. 

Los oferentes podrán solicitar aclaraciones o plantear consultas relativas al presente           

llamado, mediante comunicación escrita ante la División Recursos Materiales y Suministros,           

Correo Central, a través del correo electrónico ​licitaciones@correo.com.uy​, hasta 5 días           

hábiles antes de la fecha prevista para la apertura de las ofertas.  

El mismo plazo se aplicará para la solicitud de prórroga de la fecha de apertura. Dicha                

solicitud deberá estar debidamente fundada y argumentada, reservándose la ANC el derecho            

de conceder o no la prórroga, según sus intereses.  

La ANC se reserva la facultad de realizar aclaraciones sin consulta, y/o modificaciones del              

Pliego de Condiciones Particulares, en virtud de lo previsto en los puntos N° 3 y 4 del Pliego                  

Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No             

Personales. 

Las aclaraciones, prórrogas, y/o modificaciones del Pliego, serán comunicadas a todas las            

empresas interesadas a través de su publicación en el sitio web de Compras y              

Contrataciones Estatales www.comprasestatales.gub.uy, y en la página web de la ANC,           

www.correo.com.uy​, en un plazo no inferior a 2 (dos) días hábiles previos al acto de               

apertura de ofertas. 

 

16.Apertura de ofertas 

En la fecha y hora indicada se efectuará la apertura de ofertas en forma electrónica y el acta                  

de apertura será publicada automáticamente en el sitio web ​www.comprasestatales.gub.uy 

Simultáneamente se remitirá a la dirección electrónica previamente registrada por cada           

oferente en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), la comunicación de la              

publicación del acta. 

Será de responsabilidad exclusiva de cada oferente asegurarse que la dirección electrónica            

constituida sea la correcta para la recepción de este tipo de comunicaciones.  
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La no recepción del mensaje no será obstáculo para el acceso por parte del proveedor a la                 

información de la apertura en el sitio web ​www.comprasestatales.gub.uy​ . 

A partir de ese momento, las ofertas quedarán accesibles para la Administración contratante             

y para el Tribunal de Cuentas, no pudiendo introducirse modificación alguna en las             

propuestas. 

Asimismo, las ofertas quedarán disponibles para todos los oferentes, con excepción de            

aquella información ingresada con carácter confidencial. 

Solo cuando la Administración solicite, eventualmente, salvar defectos, carencias formales o           

errores evidentes o de escasa importancia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 del                

TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la documentación solicitada. 

Los oferentes podrán hacer observaciones respecto de las ofertas dentro de un plazo de 2               

días hábiles a contar a partir del día siguiente a la fecha de apertura. Las observaciones                

deberán ser cursadas a la dirección de correo ​licitaciones@correo.com.uy . Posteriormente,           

serán remitidas por la Administración a todos los oferentes para su conocimiento. 

No serán admisibles las ofertas que lleguen fuera del horario de apertura, o no estén               

debidamente firmadas. 

 

17.Notificaciones 

Las partes acuerdan como medios válidos de notificación: el correo electrónico con acuse de              

recibo, la carta certificada y el telegrama colacionado con aviso de retorno. 

 

18.Aceptación de las disposiciones del pliego de condiciones y artículo 46 del            

TOCAF 

Por el solo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y acepta                

los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego de Condiciones. 

Asimismo, se entenderá que el mismo declara no encontrarse comprendido en ninguna            

disposición que expresamente le impida contratar con el Estado, conforme al artículo 46 del              

TOCAF y demás normas concordantes y complementarias aplicables.  

 

19. Jurisdicción competente 

Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales que tengan relación con la presente             

licitación o el contrato, que se perfeccionará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 del                 
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TOCAF, se establece que cualquier trámite o proceso judicial que se inicie se someterá a los                

Tribunales del Departamento de Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

La presentación a este llamado implica la aceptación de la presente prórroga de             

competencia. 

 

20. Información confidencial y datos personales 

Se debe tener en cuenta lo establecido por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, de                   

Derecho de Acceso a la Información Pública, y su Decreto Reglamentario Nº 232/010 de 2               

de agosto de 2010 y por la Ley Nº 18.331 de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos                    

Personales y Acción de Habeas Data, y su Decreto Reglamentario Nº 414/009 de 31 de               

agosto de 2009. 

En caso de que los oferentes entreguen información considerada confidencial, de acuerdo a             

lo dispuesto en los artículos 10 Lit. I) de la Ley 18.381 y 65 del TOCAF, la misma deberá ser                    

ingresada indicando expresamente tal carácter y en archivo separado a la parte pública de              

su oferta. A esos efectos, deberá presentarse en la parte pública de su oferta un “resumen no                 

confidencial” breve y conciso, conforme al artículo 30 del Decreto 232/010.  

Se considera información confidencial, la información de clientes, la que puede ser objeto de              

propiedad intelectual y aquellas de naturaleza similar conforme a lo ​dispuesto en la             

mencionada normativa. No se considera información confidencial, la información relativa a           

los precios, las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de              

la oferta.  

En caso de que las ofertas contengan datos personales, el oferente, en caso de corresponder,               

deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, de acuerdo a lo dispuesto               

en los artículos 9 de la Ley 18.331 y 5 y 6 del Decreto 414/009. Asimismo, se deberá dar                   

cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 18.331. 
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